
 

Liquidación de costas a cargo de la parte ejecutada y a 
favor del ejecutante: 

 
Agencias en derecho:  $10.957.854 
Inscripción embargo:    $45.400 
Agencias en derecho nulidad: $1.160.000 
 

Total, liquidación de costas: $12.163.254 

 

Armenia, Quindío, junio 20 de 2023.  

 
No requiere firma Art. 2 Ley 2213/2022 
Myriam Forero Jaramillo 
Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Aprueba Liquidación de Costas   

Proceso:   Ejecutivo a Continuación  

Ejecutante: Guillermo Rojas Peña   
Ejecutada: Agropecuaria Arcángel Miguel S.A.S     

Radicado: 630013103003-2021-00218-00 
 

 

Junio veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del despacho, se aprecia ajustada a lo acontecido en el asunto, 

razón por la que se le imparte aprobación.  

 

Se insta a la parte ejecutante para que suministre la liquidación 

del crédito en cobro.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

Firmado Por:

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 003

Armenia - Quindío
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